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APRUEBA APORTE Y CONVENIO O¡ SU¡V¡I.ICIóN
oRDtNARtA MUNtcrpAr año zozs, I comlrÉ o¡
AGUA POTABTE NEBUCO

DEcRETo N" 3116

Chillón Viejo, I 1 ABR ?0?J

VISIO§:
I .- Los focultodes que me confiere lo Ley No18.ó95.

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

CONSIDERANDO:

o.- El Decrelo Alcold¡cio N" 10.100 de fecho 19 .12.2022,
que Apruebo el Presupueslo Municipol poro el oño 2023.

b.- El Art¡culo 5, lo leko 9," Olorgor Subvenciones y
oporles poro fines específicos o personos jurÍdicos de corócler público o privodo, sin fines
de lucro, que coloboren directomenle en el cumplimiento de sus funciones", de Ley
N" 18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes.

c.- Cert¡ficodo de Secretorio Municipol (s), en Sesión
Ordinorio No 13 del dío 03 de moyo de 2022, el H. Concejo Municipol, por unonimidod,
oprobó propuesto de Nuevo Reglomenio de Subvenciones Municipoles, conten¡do en ORD.
(ALC) No 2ó3 de fecho 25 de obril de 2022. El ocuerdo referido odopto et número 57 /22.

d.- Decreto Alcoldicio No 3558 de fecho 10.05.2022, que
Derogo D.A. No 2238 de fecho 28.08.2020, y Apruebo Modificociones ol Reglomento de
Subvenciones Mun¡cipoies.

e.- Decreto Alcoldicio N' 94ó3 de fecho 30.1 1.2022, que
opruebo combio en colendorio de Subvenciones Municipoles y Fondeve.

l.- Decrelo Alcoldicio N'9989 de fecho 15.12.2022, que
opruebo combio en el punlo 7 de Reglomenlo de Subvenciones Municipoles 2023.

g.- Decreto Alcold¡cio No 10.813 de fecho 30.12.2022. que
des¡gno o don Rofoel Bustos Fuenles, profesionol conirolodo grodo 7" EM, como Secrelor¡o
Municipol Subrogonte.

h.- El Proyecto presentodo por lo institución: "COMITÉ DE
AGUA POIABI.E NEBUCO", Rut.: 75.218.400-3, represenlonie legol Sr. Rodrigo Fuenleotbo
Elgueto C.l. 10.824.020-2i orientodo o coloboror en el cumpllmlento de los lunclones
munlclpoles o t¡ovés del desorrollo de oclividodes de inlerés común en el ómbilo locol.

l.- El Acto de lo Comisión Técnico Evoluodoro Municipol
Subvenciones 2023, que formo porle ¡nlegronte de este Decrelo.

J- El ofic¡o No l9l de fecho 17 de mozo de 2023, del Sr.
Alcolde, donde presento los proyeclos de los lnstituciones y orgon¡zociones Funcionoles que
posiulon o Concurso Subvenciones Municipoles 2023; proyectos que fueron debidomente
revisodos por lo Comisión Evoluodoro Municipol.

k- Que el Honoroble Concejo Municipol. en Sesión
Ordinorio N" l0 de dío mortes 04.04.2023, ocordó, por lo unonimidod de sus m¡embros
osislentes o lo ses¡ón, oprobor los Subvenciones Municipoles of,o 2023, según Acto de
Aperiuro de proceso que contiene lo propuesto hecho por lo Comisión Evoluodoro. El
ocuerdo referido odoptó el No 4?/23.
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m.- El Convenio de Subvención Ordinorio Municipol
2023, de fecho 05/04/2023, Suscriio enire lo Municipolidod de Chillón Viejo y lo institución
denominodo: "COMITÉ DE AGUA PoTABIE NEBUCO', por un monto de g 400.000.-, poro
finoncior odquisición de moterioles poro omplioción de coseto de oguo pofoble.
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l.- Certif¡codo N" 043 de fecho 05 de obr¡l de 2023, de lo
Direcloro de Admin¡sfroc¡ón y F¡nonzos, de que existe uno disponibilidod presupueslorio en el
Subl. 24 ílems. 0l Asig. 004 denominodo "Orgonizociones Comuniforios", poro lo posluloción
de proyeclos Subvenciones Mun¡cipoles año 2023.

l.- APRUEBASE, Convenio de Subvención Munic¡pot de
fecho 05/04/2023, con lo instiiución "COM|IÉ DE AGUA pOTABt E NEBUCO".

2.- OTóRGASE Subvención Ordinor¡o Municipot o to
Institución denominodo; 'COi,llIÉ DE AGUA POTABTE NEBUCO", por un monio de g 4OO.OOO.-,

con corgo ol Sublíiulo 2q fiem 01 , Asignoción 004 "Orgonizociones Comunltorios", del
presupueslo municipol vigen'te.

3.- Lo señolodo institución deberó rendir cuento
documenlodo de lo presente Subvención de ocuerdo o lo Resolución N. 30 del I I .03.2015
de lo Controlorío Generol de lo Repúblico.
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institución deberó rendir cuentq detqllodo de los gostos incuridos, ontes del 30 de diciembre de 2023. Lo
umenloción de lo rendición de cuenio deberó ser en originol y referirse exclusivomente o los gostos ¡ncunjdos

poro el cuol se otorgó lo subvención municipol, lo que seró supervisodo por lo Dirección de Adminislroc¡ón y
Finonzos".
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CONVENIO SUBVENCION ORDINARÍA MUNICIPAT 2023
MUNICIPATIDAD DE CHILTAN VIEJO

En Chillon Vieio, o , enlre lo Municipolidod de Chillon V¡ejo, persono juídico
de Derecho Público, Rut.: 69.266.500-7 , represenlodo por su Alcolde don JORGE DEL POZO
PASTENE, chileno, cédulo noc¡onol de idenlidod N" 13.842.502-9, ombos con domlcilio en Serrono
N" 300, y lo instituc¡ón denominodo: "COMITE DE AGUA POTABLE NEBUCO", Rut.:75.218.400-3,
represenlodo por Represenlonte Legol Sr. (o) Rodrigo Fuenteolbo Elgueto, C.l.: 10.824.020-2, con
domicilio en Nebuco s/n, hon ocordodo celebror el siguiente convenio:

PRIMERO: Lo Municipol¡dod de Ch¡llón Viejo osigno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
inst¡lución denominodo: COII^IIE OE AGUA POTABIE NEBUCO "", con el objeto de finoncior:
odquisición de molerioles poro ompl¡oc¡ón de coseto de oguo potoblé.

SEGUNDO: Lo Municipolidod de Ch¡llón Viejo entrego lo sumo de § 400.000.-, o lo insi¡iución
denominodo: "COMlfE DE AGUA POIABTE NEBUCO", lo cuol oceplo esle octo.

TERCERO: Lo instilución rendiró cuenio delollodo del uso dodo de los recursos enlregodos, los
cuoles eslorón respoldodos medionle focturos y boletos, eslos deben rendirse onles del 30 de
diciembre de 2023.

CUARTO: Lo rendición se horó d¡reciomenle en Tesorerío Municipol, lo cuol se encuentro
focullodo desde yo poro requerir todos los ontecedentes que seon necesorios.

QUINTO: Duronte el tiempo de e.iecución del proyecto lo ¡nstitución denom¡nodo: "COMITE DE
AGUA POTABTE NEBUCO", seró supervisodo y fiscol¡zodo por lo Secreforio de Plonificoción , o
por lo persono que eslo designe poro loles efectos; encorgodo de orienior, osesoror y evoluor
en teneno el desonollo de los octividodes propuestos en el proyecto.

SEXTO: El presenfe convenio se firmo en cuolro e.lemplores, quedondo uno en poder de lo
inslilución denominodo: "COMITE DE AGUA POTABTE NEBUCO" y los otros cuotro reslontes serón
distribu¡dos en lo Dirección de Adminislroción y Finonzos, SECPLA, y Secrelorio Municipol.

SEPTIfitO: Lo lnstitución deberó responder o sus procedimienlos legoles vigenies bre el monejo
de los recursos, osí como 'tombién o lo ejecUCIO yecto, sometién ose cuondo se
presenien foltos ol respeclo, o los procedimient enies, los port ljon su domicilio
en lo ciudod de Chillón Viejo y se someten o lo us tribunoles

FUNDADO 20 DE MARZo19

RODRIGO TUENTEALBA ETGUETA AL
PRESIDENTE
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